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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ORDEN DRS/705/2017, de 18 de mayo, por la que se convoca para el año 2017 la ayuda 
nacional por superficie a los frutos de cáscara.

El régimen comunitario de ayuda a los frutos de cáscara fue instaurado mediante el Regla-
mento (CE) n.º 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el que se establecen dis-
posiciones comunes aplicables a los regimenes de ayuda directa a los agricultores en el 
marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los 
agricultores. En el artículo 81 se establecía que para 2009, 2010 y 2011 se concederá una 
ayuda comunitaria a los agricultores productores de frutos de cáscara con arreglo a las con-
diciones fijadas y cuyo importe, que se establecía en el artículo 86, ascendería, como máximo, 
a 120,75 EUR por hectárea y año. La reforma de la política agrícola común que en este sector, 
fue aplicada en la campaña 2012, determinaba que los productores de frutos de cáscara 
dejen de percibir esta ayuda comunitaria, que pasa a estar integrada en el pago único, pero 
otorga a los Estados miembros la posibilidad de conceder una ayuda nacional que estaría fi-
nanciada con recursos provenientes de la Administración General del Estado a los que se 
podrían añadir recursos de las Comunidades Autónomas, hasta un importe máximo de 120,75 
EUR por hectárea y año.

Estas ayudas se han regulado en España, primero mediante el Real Decreto 202/2012, de 
23 de enero, sobre la aplicación a partir del año 2012 de los pagos directos a la agricultura y 
a la ganadería y actualmente mediante el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre 
la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos 
al desarrollo rural, modificado mediante Real Decreto 745/2016, de 30 de diciembre, por el 
que se modifican los Reales Decretos 1075, 1076, 1077 y 1078/2014, todos ellos de 19 de 
diciembre, dictados para la aplicación en España de la Política Agrícola Común, que mantiene 
para esta campaña 2017 la ayuda nacional a los frutos de cáscara, establecida en la disposi-
ción adicional primera del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

Conforme a las citadas bases el ámbito de aplicación de esta orden, se extiende por tanto, 
a la totalidad de la superficie de frutos de cáscara de Aragón integrada entre los recursos 
productivos de alguna de las Organizaciones de Productores reconocidas.

El Departamento, ha dictado hace ya un tiempo los instrumentos jurídicos precisos para 
hacer posible la presentación telemática de las solicitudes a través del Registro Telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de modo que los interesados podrán 
optar por presentar en papel su solicitud en los lugares habituales de registro o hacerlo elec-
trónicamente, para lo que, en ambos casos, disponen del modelo de solicitud inscrito en el 
Catálogo de procedimientos administrativos y servicios prestados en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón accesible en la url http://www.aragon.es/OficinaVirtualTra-
mites.

Con la finalidad de facilitar la presentación de las solicitudes por vía telemática, existe a 
disposición de los interesados una aplicación informática diseñada por el Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, que también sirve de soporte a la presentación de la “Soli-
citud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común, estando disponible en la sede elec-
trónica de esta Administración.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y el Decreto 136/2013, de 30 
de julio, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura, ganadería y 
medio ambiente, vigente en todo lo que no se oponga a la anterior, establecen un conjunto de 
reglas comunes aplicables a las subvenciones en dicha materia, que se aplicarán si no re-
sultan contradictorias con las bases reguladoras específicas establecidas por la Administra-
ción General del Estado, tal como establece la disposición adicional primera del citado de-
creto.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta orden se tramitará 
en régimen de concesión directa y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación.

Por otro lado, y de cara aligerar al máximo la documentación que han de presentar los 
interesados, se considera que la mera presentación de la solicitud de subvención implica el 
consentimiento del interesado para que sea la Administración la que compruebe el cumpli-
miento de los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, y recabe la 
documentación exigida que o bien ya fue aportada ante cualquier otra Administración, o bien 
ha sido generada por cualquier Administración Pública, salvo que el interesado expresamente 
deniegue el consentimiento, lo cual tiene reflejo en esta orden de convocatoria.

http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
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De conformidad con lo previsto en el Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad corresponde a este Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad la 
competencia para la mejora de las producciones agrarias, gestionada a través de la Dirección 
General de Producción Agraria.

Por todo lo expuesto, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. La presente orden tiene por objeto convocar, para el año 2017, la ayuda nacional por su-

perficie a los frutos de cáscara, de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de subvenciones de Aragón, el Decreto 136/2013, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre 
subvenciones en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente, en lo que no se oponga 
a la misma, y en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 
2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así 
como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural.

2. La finalidad de la subvención que aquí se convoca es frenar el abandono que afecta a 
este grupo de especies, con el consiguiente problema social, medioambiental y económico 
que conllevaría.

Segundo.— Actividad subvencionable.
1. Podrán ser objeto de subvención las plantaciones de almendro, avellano, nogal, pista-

chero y algarrobo, que cumplan las condiciones descritas en esta orden.
2. A los efectos de estas subvenciones, se consideran superficies admisibles aquellas que 

se declaren en la “Solicitud Conjunta”, aprobada mediante la Orden DRS/75/2017, de 31 de 
enero, por la que se establecen las medidas para la presentación de la “Solicitud Conjunta” 
de ayudas de la Política Agrícola Común para el año 2017.

Tercero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas, físicas o jurídicas, titulares de 

explotaciones agrícolas de frutos de cáscara que cumplan las condiciones que se recogen en 
el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, y en esta disposición.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos que se encuentren incursos en 
alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con el régimen y el procedimiento pre-
vistos en los artículos 10 y 11 del Decreto 136/2013, de 30 de julio, en relación a lo dispuesto 
en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario, se efectuará mediante la declaración responsable contenida en el propio 
formulario de solicitud que se adjunta como anexo 2, y, en su caso, con la aportación de los 
certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social.

4. Salvo denegación expresa del solicitante, la mera presentación de la solicitud conlleva 
la autorización de éste para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acredita-
ción del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a través de 
certificados telemáticos.

5. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario se comprobará antes de resolver las solicitudes de subvención.

6. Los productores de frutos de cáscara que soliciten la ayuda nacional por superficie de-
berán pertenecer obligatoriamente a una Organización de Productores de Frutas y Hortalizas 
(en adelante, OPFH) reconocida con arreglo al artículo 152 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan determi-
nado reglamentos.

Cuarto.— Requisitos de las plantaciones.
1. Tener una densidad mínima por hectárea de 80 árboles para almendro, 150 para ave-

llano y pistachero, 60 para nogal y 30 para algarrobo.
2. Estar incluidas entre los recursos productivos de una organización o agrupación de 

productores reconocida para alguna de las categorías que incluyan los frutos de cáscara con 
arreglo al artículo 152 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 17 de diciembre de 2013.

3. Tener una superficie mínima por parcela de 0,1 ha.
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Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta orden se tramitará 

en régimen de concesión directa y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2017.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía destinada a cubrir las necesidades de esta convocatoria asciende a 465.000 

euros, financiadas exclusivamente con recursos provenientes de la Administración General 
del Estado, con cargo a la partida presupuestaria 14020/G/7123/770005/34005 del presu-
puesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2017.

2. Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos 
previstos en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. El importe unitario de la ayuda será determinado por el Ministerio de Agricultura, Alimen-
tación y Medio Ambiente y podrá ascender como máximo a 60,375 euros/ha y año, de acuerdo 
con sus disponibilidades presupuestarias.

Séptimo.— Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se formularán conforme al anexo 1-Datos Personales, al 

anexo 2-Datos Generales, al anexo 3- Marcas de declaración, marcando la casilla correspon-
diente a la ayuda nacional por superficie a los frutos de cáscara, y al anexo 4. Declaración 
superficie. Ayuda nacional KAS, declarando los recintos para los que se solicita la ayuda na-
cional por superficie a los frutos de cáscara y donde se compromete a realizar la entrega de 
la cosecha a la organización o agrupación de productores a la que declara pertenecer.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente en las Oficinas Comarcales Agroam-
bientales o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes podrán presentarse conforme se indica en el punto 2 o bien a través del 
Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón haciendo uso 
del modelo oficial de solicitud que se halla disponible en la url http://www.aragon.es/Oficina-
VirtualTramites que recoge el Catálogo de procedimientos administrativos y servicios pres-
tados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. En ambas formas de presentación se podrá utilizar para confeccionar la solicitud la apli-
cación informática diseñada por el Departamento de Desarrollo rural y Sostenibilidad que 
puede obtenerse en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, el cual deberá emplearse 
siempre que se presente telemáticamente la solicitud.

5. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, que comenzará el día de la 
publicación de esta orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Octavo.— Documentación.
1. Los interesados aportarán con la solicitud los documentos que ahora se relacionan, no 

siendo preceptivo que sean originales o fotocopias compulsadas, y pudiendo, en el caso de 
presentación telemática de la solicitud, remitirlos electrónicamente junto a la solicitud.

a) En el caso de personas jurídicas, acreditación de la condición de representante con-
forme al tipo de persona jurídica.

b) Certificado que acredite su pertenencia a una OPFH de frutos de cáscara reconocida. 
Las OPFH tendrán que certificar a sus socios hasta el 10 de septiembre, e informarán 
a aquellos agricultores que declararon pertenecer a la OPFH y no van a ser certifi-
cados. El método para certificar por parte de las OPFH será preferentemente vía web, 
mediante la plataforma insertada en http://www.aragob.es, que informa de todos los 
socios que declaran pertenecer a esa OPFH.

c) Compromiso del agricultor de realizar la entrega de su cosecha a la organización o 
agrupación de productores a la que declara pertenecer.

2. La presentación de la solicitud de subvención por el interesado o su representante, con-
lleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de los requi-
sitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con lo dis-
puesto en normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que el 
interesado deniegue su consentimiento, deberá hacerlo expresamente y aportar los docu-
mentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
http://www.aragob.es
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3. Los interesados no estarán obligados a presentar documentos que hayan sido apor-
tados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modificaciones, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Excepcional-
mente, en los supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano 
instructor podrá requerir al interesado su presentación, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados 
por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los citados docu-
mentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, siempre que 
el interesado haya expresado su consentimiento a que sean recabados o consultados, con-
sentimiento que se presumirá con la mera presentación de la solicitud.

Noveno.— Instrucción.
La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes se realizará por el 

correspondiente Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Décimo.— Resolución.
1. El Director General de Producción Agraria dictará y notificará la resolución de las solici-

tudes de ayuda en el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio administra-
tivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. La resolución que otorgue una subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-
tiones:

a) Identificación del beneficiario a que se concede.
b) Cuantía concedida y procedencia de la financiación.
c) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su 

caso, plazos para la ejecución de la actividad subvencionable.
d) Recursos que puedan ejercitarse.
4. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, 
se podrá interponer en el plazo de tres meses, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Undécimo.— Justificación del cumplimiento.
La Dirección General de Producción Agraria comprobará la adecuada justificación de la 

subvención, así como de la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión de la subvención. Para ello efectuará los controles administrativos 
(SIGPAC) y sobre el terreno (verificación del cultivo y de su superficie real) que se consideren 
necesarios dentro del ámbito de los planes de control administrativo y sobre el terreno deri-
vados de la aplicación de la Solicitud Conjunta de la Política Agrícola Común.

Duodécimo.— Pago de las subvenciones.
1. El pago a los beneficiarios será efectuado una vez realizados los controles administra-

tivos y sobre el terreno que se determinen por la Dirección General de Producción Agraria.
2. No podrá realizarse el pago en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por 
resolución que declare la procedencia del reintegro, no siendo preciso aportar nuevas certifi-
caciones si no hubieran transcurrido los seis meses de validez de las mismas o se hubiesen 
efectuado por la Administración nuevas comprobaciones, según los casos.

Decimotercero.— Información y publicidad.
1. La Dirección General de Producción Agraria dará cumplimiento a las obligaciones de 

información y publicidad que se derivan del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación, y las que pudieran derivarse de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para cada ejercicio.
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2. Los datos derivados de los artículos indicados en el apartado anterior y los que exija la 
legislación en materia de transparencia y subvenciones constaran en el Portal de Transpa-
rencia de Aragón (http://transparencia.aragon.es/content/subvenciones) y se facilitarán tam-
bién al Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de 
Datos Nacional, ubicado en la siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

3. En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de di-
fusión y publicidad que asume el beneficiario al ser receptor de la subvención y en particular:

a) La obligación del beneficiario de suministrar a la Dirección General de Producción 
Agraria, toda la información necesaria en relación a la concesión de la subvención con-
forme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos personales serán objeto de las publicaciones legal-
mente establecidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la subvención.

 En este caso, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, se sujetará a los modelos enmarcados en la Estrategia de infor-
mación y publicidad, facilitados por la Dirección General de Desarrollo Rural previa-
mente aprobados por la Comisión de Comunicación Institucional conforme a lo estable-
cido en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen las competencias 
en materia de comunicación y publicidad.

 Si no se sujeta a los citados modelos, se recomienda se confeccionen de los corres-
pondientes modelos que deberán ser aprobados por la Comisión de Comunicación 
Institucional, de conformidad con el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, modelos 
que serán los que se faciliten a los beneficiarios para dar cumplimiento a la normativa 
en materia de subvenciones.

4. El incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones de adoptar las medidas de di-
fusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención conforme a lo 
establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Decimocuarto.— Solicitudes presentadas al amparo de la “Solicitud Conjunta” para el año 
2017.

Se considerarán válidas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden DRS/75/2017, 
de 31 de enero, por la que se establecen las medidas para la presentación de la “Solicitud 
Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común para el año 2017, hasta la fecha de publi-
cación de la presente orden de convocatoria, salvo que los interesados, tras conocer el con-
tenido de la misma, introduzcan cualquier modificación en su solicitud en el plazo establecido 
para ello.

Zaragoza, 18 de mayo de 2017.

El Consejero de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad,

JOAQUIN OLONA BLASCO

http://transparencia.aragon.es/content/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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SOLICITUD CONJUNTA DE AYUDA PAC-2017

AÑO 2017

Formulario PAC-0.1- Datos Personales
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En .........................., a .... de .......................... de 20....

EXCMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD.- ZARAGOZA.

Firmado.:___________________________
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SOLICITUD CONJUNTA DE AYUDA PAC-2017

AÑO 2017

Formulario PAC-0.2.1- Datos generales

EL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN:

 NIF o CIF Apellidos y nombre o razón social
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En .........................., a .... de .......................... de 20....

EXCMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD.- ZARAGOZA.

Firmado.:___________________________
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SOLICITUD CONJUNTA DE AYUDA PAC-2017

AÑO 2017

Formulario PAC-0.2.1- Datos generales

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD:

Documentos CSV
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En .........................., a .... de .......................... de 20....

EXCMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD.- ZARAGOZA.

Firmado.:___________________________
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SOLICITUD CONJUNTA DE AYUDA PAC-2017

AÑO 2017

Formulario PAC-0.2.1- Datos generales

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD:

Documentos CSV

DECLARACIÓN DE INGRESOS AGRARIOS A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE AGRICULTOR ACTIVO
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En .........................., a .... de .......................... de 20....

EXCMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD.- ZARAGOZA.

Firmado.:___________________________
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SOLICITUD CONJUNTA DE AYUDA PAC-2017

AÑO 2017

Formulario PAC-0.3- Marcas de declaración

Declaración de unidades de producción

Superficies

Explotaciones ganaderas y censos

Ayudas del régimen de pago básico y relacionadas

Pago básico

Joven Agricultor

Pago verde

Gestión de derechos de pago básico

Reserva Nacional

Alegaciones por causa de fuerza mayor o dificultades excepcionales

Comunicaciones de la explotación por cambio de titularidad

Cesiones de derechos de pago básico

Ayudas asociadas a la agricultura

Ayudas asociadas a la agricultura

Cultivo del Arroz

Cultivos Proteicos

Frutos de Cáscara y Algarrobos

Tomate para Industria

Legumbres de Calidad

Ayuda Nacional a los Frutos de Cáscara

Ayudas asociadas a la ganadería

Ayudas asociadas a la ganadería

Ayuda asociada para las explotaciones que mantengan vacas nodrizas

Ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de cebo

Ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de leche

Ayuda asociada para las explotaciones de ovino

Ayuda asociada para las explotaciones de caprino

Ayuda asociada para los ganaderos de vacuno de cebo que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no
disponen de hectáreas admisibles para la activación de derechos de pago básico.

Ayuda asociada para los ganaderos de vacuno de leche que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no
disponen de hectáreas admisibles para la activación de derechos de pago básico.

Ayuda asociada para los ganaderos de vacuno de ovino y caprino que mantuvieron derechos especiales en 2014 y
no disponen de hectáreas admisibles para la activación de derechos de pago básico.

Ayudas de desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado

Barbechos, rastrojos y AFD adicionales

Zonas con limitaciones naturales

Ayudas agroambientales y otras (ecol, Natura 2000)

Mantenimiento del rastrojo

Cultivo de esparceta para el mantenimiento de la fauna estepárea

Extensificación adicional del pastoreo

Mantenimiento de prados de siega en zonas de montaña

Agricultura de conservación en viñedo de zonas áridas y pendiente pronunciada

Prácticas específicas en el cultivo del arroz para el fomento de la presencia de aves

Lucha biológica en viñedo

Apicultura con colmenares reducidos y dispersos

Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Raza bovina "Serrana de Teruel"

Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Raza ovina "Cartera"

Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Raza ovina "Maellana"

Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Raza ovina "Churra Tensina"

Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Raza ovina "Ansotana"

Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Raza ovina "Xisqueta"

Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Raza ovina "Roya Bilbilitana"

Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Raza caprina "Moncaína"

Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Raza caprina "Pirenaica"

Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Raza equina caballar "Hispano Bretón"

Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Raza equina asnal "Catalana"

En .........................., a .... de .......................... de 20....

EXCMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD.- ZARAGOZA.

Firmado.:___________________________
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SOLICITUD CONJUNTA DE AYUDA PAC-2017

AÑO 2017

Formulario PAC-0.3- Marcas de declaración

Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Raza aviar "Gallina del Sobrarbe"

Agricultura Ecológica Herbáceos de Secano

Agricultura Ecológica Herbáceos de Regadío

Agricultura Ecológica Arroz

Agricultura Ecológica Frutales en regadío

Agricultura Ecológica Hortícolas

Agricultura Ecológica Frutos secos y frutales de secano

Agricultura Ecológica Olivar

Agricultura Ecológica Viñedo

Ganadería Ecológica de Vacuno de carne

Ganadería Ecológica de Equino de caballar

Ganadería Ecológica de Ovino de carne

Ganadería Ecológica de Caprino de carne

Programa anterior. Mantenimiento de razas en peligro de extinción

Ayuda compensatoria en Red Natura 2000 por restricciones de cultivos en zonas perilagunares de la LIC de la
laguna de Gallocanta

Ayuda compensatoria para zonas agrícolas incluídas en planes de gestión de cuencas fluviales

Generación de alimento para la avifauna en el área de influencia socioeconómica de la Reserva Natural Dirigida de
la Laguna de Gallocanta.

Generación de alimento para la avifauna de los agrosistemas fuera del P.O.R.N.

Generación de alimento para la avifauna en otras zonas

Mantenimiento de hábitats de cultivos herbáceos de zonas perilagunares.

Mejora ambiental de los cultivos de zonas perilagunares de la Laguna del Cañizar

Generación de alimento para la avifauna en zonas perilagunares de la Laguna del Cañizar

Generación de corredores biológicos de la Red Natura 2000

Mantenimiento de las actividades tradicionales en zonas de alta presencia de mamiferos silvestres

Forestación

Otras Ayudas

Subvención al  seguro agrario y recogida cadáveres

Explotación ganadera

Cultivos

Apoyo a la nueva participación en régimenes de calidad

Declaraciones en materia agrícola

Efectivos productivos OPFH

Multiplico Semilla Certificada

Declaración de pertenencia a ATRIAS

Declaraciones en materia ganadera

Declaración autorización ambiental integrada

En .........................., a .... de .......................... de 20....

EXCMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD.- ZARAGOZA.

Firmado.:___________________________
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